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Palacio Legislativo, ,1 11 de junio de 2003 

Sr. Lle. Vicente Fax Quesada 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 

Estimado señor Presidente: Fox: 

Tengo el honor de escribirle pata expresarle mi preocupación sobre la votación del 
Consejo de Seguridad de las Naciones U oid.i.s dci dia de 12 del prc:sc:nte me�, que renovarí,i 
la Resolución 1422, adoptada el 12 de julio de 2002, por un período adicional de doce mcsc:5. 

Se nos h2 dado a conocer las conclusiones de expertos de distintos países 9uc 
comentan sobre la dudosa legalídad de la Resolución 1422. Entre otros puntos, queremos 
subrayar los síguic:1Hc::t;: 

• La Resolución � 422 es contraria :al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional
(CPI), la Carta de las Naciones Un.idas y otws pdndpios del derecho internacional.

• La Resolución 1422 es la primera resolución dc:l Consc:jo de Sc:guridad adoptada bajo
el Capltulo VII de la Carta de las Nt1.ciones lJnidas ri11 determinación previa a ur:.,.
amenaza a la paz. Esto pone en duda la legalidad de la acción del Consejo de
Sc:g,¡ndad al adoptar esta 1esolución.

• La renoYadóo indefinida de la Resolución 1422 modificaría, de hecho y de manen:
ilegitima, un instrumento intemacior.al y pondrfa a una da5e de pc.i:sonas por encim.a
&��

Me pater.:e muy valioso y apoyo el debate abierto del Consejo de Seguridad en el que varios 
paí�es declararán su oposición a la renovación de la Resolución 1422 y exptesarán su 
compromiso continuo con los objetivos de la CPI. En relación a la votación del Consejo de 
Seguridad sobre la renovación, endendo que Alemania se abstendrá al voto y que: Francia 
también se inclina a la abstención. 

En su caracter de miembro no permanente de:) Consejo de Segui:idad, e>1-hono a 
Usted que México rechace la renovación de la Resolución 1422 y que- como mínimo se una :a 
los países en la abstención, en considuación a los argumentos arriba expuestos. 

La Resolución 1422 habla <le: una renovación "en las mit;i:nas rnndiciones." L� 
elección de 1.8 magistrados de indudable capacidad y del primer Pisca) Luis Moreno Ocampo 
de ?,rgentina que: 1uramc.nt:uá próximamente: en La Haya es m,1estta de: <.¡u,; la CPI sel'.á ,u'l:\ 
insr.icución intcrnacionál de álta integridad - oo la Corte política qLL<.: t;;mc los Estados 
0oidos. Por ello, en adición a ()tras considenic:ione.s, las presentes "con<iiciom:s" no son la:­
mismas a las del año pasado. 
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Oponerse a la renovac1on de la Resolución 1422 no representa un acto de 
confrontación contra los E:>tados Unido$. Al contrario, seda muestra dd compromi�o de 
México con los principios de:\ derecho internacional - compt0miso fomüc:cido por la 
reciente decisión de nuestra Suprema Corte de la Nación con respecto a l;1 extradición del ex 
militar Ricardo Migud Cav-,lllo - }' con la legitimidad del propio Consejo de Seguridad de. las 
Naciones Unidas. Por Jltimo, reiteraría el compromiso mexicano wn la pronta ratificación 
del Estatuto de Roma de la CPl, tema bajo comid�tación del Congreso me:dcano. 

Me valgo de la ocasión para reiterarle i.is seguridades de r.ni más alta y distinguida 
consideración. 

Ave11ida Co,,treso d� la Unión N9 66; Col. El P�rque; C.P. 15969 México o. F. Edif· - e M . · Tel.5628-1300ex:1;5.J349,4609 ' .. ,c10 • ezan1ne, 

e·m&il:tarcisio@diputados.pa11.crg.m,,_ 


